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MEMORANDUM 

DE 	: Carlos Bascuñ'án Edwards, Jefe de Gabinete 

A 	: PRESIDENTE 

FEZ-L11 	Abn.íZ 15 de 1992. 

Don Patnicio: 

El Conisejo de D«erusa de/ Etado /e ínIonma 

que ha uumído /a delen4a judiciai en to 	..guienteA ne- 

cun4o: 

,i440,4totno's  aectado3 contna a 
Pnuidente de /a República y ,su 1 i.¿4tAo de Obka4 Pú 

blica's don CaAlo's Huntado Ruiz Tagle (kecult,So pon /e-

tneno camineno). 

A4ociación Gnemiat de Anmadonu Antuanale4 VIII Re-

gión y ksociación de Pequeño Anmadoneis Indu,stnia2e4 

VIII Región cortita Pnuidente de La República y ut 

Mívu'Atno de Economía W don AndlLs Couve Riouco. 

(kecuno pok pkoblema técnico en Zicitación de óuba4 

ta penni.so de puca de /ango,stino colo/Lado). 

Atentamente, 
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MARIA LUCE.: IA MANAUD TAPIA \\ SCRETAJRIO ABOGADO 
19 a 

REPUBLICA DE CHILE 
, 	'MINISTERIO DE JUSTICIA 
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

ORD. 	
003288 

ANT : Ingreso N°525-92 P. I. Cor 

te de Apelaciones de Santia 

go - Recurso de Protección. 

MAT : Remite copia Resolución Ex. 

N°121 de 23 de Marzo de 

1992, del Consejo de Defen-

sa del Estado.- 

SANTIAGO,  13 ABR, 1992 

DE : SECRETARIO ABOGADO DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

A : SEÑOR JEFE GABINETE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLI - 

CA - DON CARLOS BASCUÑAN E. 

Remito a Ud. copia de la Resolu 

ción Ex. N°121 de 23 de Marzo de 1992, del Consejo de De 

fensa del Estado, que dispone asumir la defensa judicial 

de S.E. el señor Presidente de la República y del señor 

Ministro de Obras Públicas, en el Recurso de Protección 

caratulado "JORGE LYON SUBERCASEUX Y OTROS AFECTADOS con 

tra EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA SR. PATRICIO AYLWIN AZO-

CAR Y POR SU MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS DON CARLOS HURTADO 

RUIZ TAGLE", Ingreso N°525-92 P, de la I. Corte de Apela - 

ciones de Santiago. 

S 	atentamente a Ud., 

MEMT/mam 
DISTRIBUCION  

- Sr. Jefe de Gabinete de 
- Oficina de Partes 
- Archivo Secret. Abog. 
- Proc. Corte 
- Abog. Sr. 
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DUC. OTO 

REF.: ASUME DEFENSA JUDICIAL DE S.E. EL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 
DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS PUBLI-
CAS, EN RECURSO DE PROTECCION QUE 
INDICA. 

RES. EX. N
o A/S. 

SANTIAGO, 	
o 

12 

TENIENDO PRESENTE: 

1) Que, ante la I. Corte de Apelaciones 
de Santiago se ha interpuesto el Recurso de Protec-
ción caratulado "JORGE LYON SUBERCASEUX Y OTROS 
AFECTADOS contra EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA SR. 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR Y POR SU MINISTRO DE OBRAg 
PUBLICAS DON CARLOS HURTADO RUIZ TAGLE", Ingreso N 
525-92 P. 

2) Que, a juicio de esta Presidencia, 
resulta conveniente para el interés del Estado que 
este Consejo asuma la defensa judicial de S.E. el 
sei)or Presidente de la República y del seMor Minis-
tro de Obras Públicas, en el Recurso de Protección 
ya indicado. 

V I 5 T O: 

Ló dispuesto en el artículo 1°  N°  10, del 
D.t. N°  2.573, de 1979, de acuerdo a la modificacign 
inttóducida a este cuerpo legal por el artículo 1 

ra let 	a) de la Ley N°  18.232, de 1983, y de confor- 
midad a la Resolución N 55, de 24 de Enero de 1992, 
de la Contraloría General de la República. 

RESUELv O: 

ffl Consejo de Defensa del Estado asumirá 
/s def@hrIS judicial de S.E. el senor Presidente de 
ja képablice y del selor Ministro de Obras Públicas, 
éti él kedUtáo de Protección caratulado "JORGE LYON 
§Ohig#CASBUIC Y OTROS AFECTADOS contra EL PRESIDENTE 
ht LA RgEntLICA SR. PATRICIO AYLWIN AZOCAR Y POR SU 
MIUISTRO PE. OBRAS PUBLICAS DON CARLOS HURTADO RUIZ 
TACO* / íffilte10 N°  525-92 P, de la I. Corte de Ape-
/aEiOndd dé SantiagC.- 

ÁriStóbe y cómunlquese, 

GUILLERMO PIEDRABUENA RICHARD 
PRESIDENTE 
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